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(Se inicia la sesión a las once horas, catorce minu-
tos).

SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN:
Muy buenos días, vamos a dar comienzo a la Comi-
sión y antes pregunto a los portavoces de los Grupos
Parlamentarios si hay alguna sustitución. Señora Ca-
sero, ¿por parte del Grupo Parlamentario Popular?

DOÑA CARMEN CASERO GONZÁLEZ: Sí,
buenos días. No hay sustituciones.

SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN:
Muchas gracias, señora Casero. Por parte del Grupo
Parlamentario Socialista, señor Fernández Vaquero,
¿hay alguna sustitución?

DON GREGORIO JESÚS FERNÁNDEZ VA-
QUERO: Sí. Buenos días, Presidente. Doña Nieves
Arriero sustituye a doña Maribel Ruiz, doña Rosa Mel-
chor a doña Manuela Galiano y don Antonio Marco a
doña Matilde Valentín. Y propongo que actúe de Se-
cretaria doña Ana Garrido.

- Designación, si procede, de la Ponencia
encargada de elaborar el Informe sobre el Pro-
yecto de Ley de creación de las categorías de per-
sonal estatutario de inspección y evaluación de
servicios sanitarios y prestaciones, expediente
07/PL-00020.

- Elaboración del Dictamen, en su caso.

SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN:
Muchas gracias. Pues la señora Garrido que suba
aquí al estrado y tome posesión del lugar para el cual
ha sido designada.

Vamos a dar comienzo, como digo, a la Comisión,
con un único punto en el orden del día, bueno, dos,
aunque están relacionados, que es la designación, si
procede, de la Ponencia encargada de elaborar el In-
forme sobre el Proyecto de Ley de creación de las ca-
tegorías de personal estatutario de inspección y
evaluación de los servicios sanitarios y prestaciones.

Pregunto a los portavoces de los Grupos si, como
tal reza en el orden del día, se va a crear una Ponen-
cia dentro de la Comisión o si la propia Comisión se
constituye en Ponencia para realizar los trabajos.
Tiene la palabra la señora portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, la señora Casero.

DOÑA CARMEN CASERO GONZÁLEZ: Gra-
cias, señor Presidente.

Es intención de mi Grupo Parlamentario mantener
vivas las enmiendas, por lo tanto entendemos que no
es necesario crear una Ponencia ad hoc para el estu-

dio de las mismas y, por lo tanto, ésa va a ser la de-
fensa que vamos a hacer, mantenerlas vivas y en el
período de tiempo que media hasta el Pleno pues in-
tentar que la justificación jurídica que mi Grupo Parla-
mentario entiende que no se presenta en este
Proyecto de Ley sea justificada por parte de los ser-
vicios jurídicos o de quien estime el Grupo Parlamen-
tario Popular.

SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN:
Muchas gracias, señora Casero. Deduzco por sus pa-
labras que, efectivamente, la Comisión se constituye
en Ponencia. Ésa es la opinión del Grupo Parlamen-
tario Popular. Y, por parte del Grupo Parlamentario
Socialista, tiene la palabra el señor Fernández Va-
quero.

DON GREGORIO JESÚS FERNÁNDEZ VA-
QUERO: Sí, de acuerdo con la propuesta del Partido
Popular. 

Y quiero aprovechar la ocasión, se me ha pasado
al principio, de dar el pésame a una diputada de esta
Comisión, creo recoger el sentir de los dos Grupos,
de Isabel Ruiz que murió su madre y la están ente-
rrando en estos momentos.

SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN: Sí,
muchas gracias, señor Fernández Vaquero. Entono
el mea culpa como Presidente de la Comisión, aun-
que es verdad que todos aquí que formamos parte de
ella pues, en fin, todos, cada uno en su responsabili-
dad somos iguales, y es verdad que falleció ayer y
que conste en Acta nuestro más sentido pésame, de
todos los miembros y compañeros de la Comisión.

Bien, pues continuando con el proceso, una vez
ya aclarado que se constituye en Ponencia la propia
Comisión, pasamos a la votación...

(Murmullos).
Bueno, sí, perdón. Pasamos a la defensa de las

enmiendas una vez que ha dicho que las mantiene
vivas la portavoz del Grupo Parlamentario Popular.
Tiene la palabra la señora Casero.

DOÑA CARMEN CASERO GONZÁLEZ: Sí.
Brevemente porque es sencillo de explicar. En la en-
mienda del artículo 1, sencillamente entendemos que
mejora el proyecto porque si bien el artículo que pre-
senta el Gobierno para aprobar, habla también que
para acceder a las distintas categorías de la inspec-
ción se tiene que estar en posesión de las titulaciones
académicas que se especifican en la legislación na-
cional y a la que se hace mención. 

Entendemos que se mejora el Proyecto diciendo
exactamente cuáles son en este momento los títulos
por los que se puede acceder tanto a inspector o ins-
pectora médico; inspector o inspectora farmacéutico;
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subinspector o subinspectora enfermero.
Por tanto, entendemos que poniéndolos estricta-

mente cuáles son esos títulos se entiende mejorado,
o entendemos nosotros mejorado, el Proyecto. 

En cuanto a la entrada en vigor, el disponer por
parte del Grupo Parlamentario una entrada en vigor
posterior a la que dispone en la ley, que presenta el
Gobierno de Castilla-La Mancha sencillamente por-
que desde el Partido Popular, desde el Grupo Parla-
mentario, entendemos que poniendo un plazo mayor,
ampliando la entrada en vigor a la ley, siempre que se
trata de modificar determinadas cuestiones relativas
al personal, parece que un plazo mayor que el de la
entrada en vigor al día siguiente, puede facilitar tam-
bién la labor de carácter administrativo. Y ésa es la
justificación de ambas enmiendas.

Muchas gracias.

SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN:
Muchas gracias, señora Casero.

Por parte del Grupo Parlamentario Socialista, tiene
la palabra el señor Fernández Vaquero.

DON GREGORIO JESÚS FERNÁNDEZ VA-
QUERO: Sí, también muy brevemente.

Yo creo que la cuestión de fondo, ya lo discutimos
en su momento -al menos en una parte del debate
porque la otra parte discurrió por otros cauces- el
tema de la integración de este colectivo donde en-
tiendo que está prácticamente todo el mundo de
acuerdo.

Si hacemos abstracción de lo que rodea a esta
Comisión y no hacemos caso de “dimes y diretes“, yo
creo que mi objetivo político, y yo le pido un esfuerzo
a la señora Casero, era y es sacar la ley por unanimi-
dad porque beneficia, entiendo que beneficia since-
ramente y no perjudica a nadie, a un determinado
colectivo. 

Repito, haciendo abstracción de las cosas que se
van diciendo por ahí por fuera, que yo ni acuso recibo
de ellas.

Dicho esto, fíjese, yo le podría aprobar las dos en-
miendas, aunque la primera me dice que la adecua-
ción a Bolonia, evidentemente, sobre todo en las
nuevas titulaciones, pues crearía un problema si apro-
bando tal y como figura ahí, con lo cual es mucho más
completo el texto. Pero, aún así, no habría ningún pro-
blema. Y lo de la entrada en vigor, al ser voluntaria la
integración, da lo mismo que sean veinte días que
tres meses que un mes, es decir, un día, cuando han
tenido cuatro años.

De todas maneras, en aras -repito- de este con-
senso, nosotros vamos a votar en contra de las dos
enmiendas para que queden vivas en Pleno y le pido,
si es posible y si lo tiene a bien la portavoz, señora
Casero, hacer un esfuerzo para ver si es posible
sacar esta ley por consenso que creo que sí, simple-
mente eso.

SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN:
Muy bien, muchas gracias, señor Fernández Vaquero.
Consecuentemente con lo aquí expuesto, vamos a
proceder a la votación de las enmiendas presentadas.
Si les parece las votamos las dos enmiendas en con-
junto puesto que sólo hay dos.

Votos a favor.
(Pausa).
Votos en contra.
(Pausa).
Abstenciones.
(Pausa).
Bueno, pues han sido rechazadas las enmiendas

con 6 votos a favor y 3 en contra y cero abstenciones.
A continuación, el siguiente punto del orden del día

es la elaboración del Dictamen...
(Murmullos).
Perdón. Eso es 3 a favor y 6 en contra, yo creo

que se entendía perfectamente.
(Murmullos).
Quedan rechazadas las enmiendas por 3 votos a

favor, 6 en contra y cero abstenciones. Y disculpen
sus señorías el lapsus.

Como digo, a la elaboración del Dictamen que, a la
vista de cómo se está desarrollando, queda tal cual,
el texto según la ley y las enmiendas; y procedemos
a su votación. Artículos y disposiciones que no man-
tienen enmienda.

Votos a favor.
(Pausa).
Votos en contra.
(Pausa).
Abstenciones.
(Pausa).
Se aprueba con 6 votos a favor, 3 en contra y cero

abstenciones.
A continuación procedemos a la votación de artí-

culos y disposiciones que mantienen las enmiendas
del Grupo Parlamentario Popular.

Votos a favor.
(Pausa).
Votos en contra.
(Pausa).
Abstenciones.
(Pausa).
Pues se repite el resultado. 
Exposición de motivos.
Votos a favor.
(Pausa).
Votos en contra.
(Pausa).
Abstenciones.
(Pausa).
El resultado: mimético. Se repite.
Una vez producida la votación, pregunto al Grupo

Parlamentario Popular si mantiene vivas las enmien-
das, para su debate en el Pleno, que han sido recha-
zadas por la Comisión.
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DOÑA CARMEN CASERO GONZÁLEZ: Sí,
señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN:
Muy bien. A continuación, sólo queda designar al Po-
nente. ¿Propuestas de Ponente?

DOÑA ROSA MELCHOR QUIRALTE: El
Grupo Socialista propone como Ponente a doña Ma-
tilde Valentín.

SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN: De
acuerdo, muchas gracias. Procedemos a la votación
del Ponente.

Votos a favor.
(Pausa).
Votos en contra.
(Pausa).
Abstenciones.
(Pausa).
Pues queda aprobado el Ponente con 6 votos a

favor, ningún voto en contra y 3 abstenciones. 
Pues, sin nada más, muchas gracias a sus seño-

rías, se levanta la sesión.

(Se levanta la sesión a las once horas, veinte mi-
nutos).
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